
Fallo

1) Desestimar el recurso.

2) Condenar en costas al Sr. Carlos Javier Jiménez Gasalla.

(1) DO C 410 de 7.11.2016.

Sentencia del Tribunal General de 21 de junio de 2017 — Rare Hospitality International/EUIPO 
(LONGHORN STEAKHOUSE)

(Asunto T-856/16) (1)

[«Marca de la Unión Europea — Solicitud de marca denominativa de la Unión LONGHORN 
STEAKHOUSE — Motivo de denegación absoluto — Carácter descriptivo — Artículo 7, apartado 1, 

letras b) y c), del Reglamento (CE) n.o 207/2009 — Igualdad de trato y principio de buena 
administración»]

(2017/C 256/31)

Lengua de procedimiento: inglés

Partes

Recurrente: Rare Hospitality International, Inc. (Orlando, Florida, Estados Unidos) (representante: I. Lázaro Betancor, 
abogado)

Recurrida: Oficina de Propiedad Intelectual de la Unión Europea (representante: S. Bonne, agente)

Objeto

Recurso interpuesto contra la resolución de la Quinta Sala de Recurso de la EUIPO de 12 de septiembre de 2016 (asunto 
R 2149/2015-5) relativa a una solicitud de registro del signo denominativo LONGHORN STEAKHOUSE como marca de la 
Unión Europea.

Fallo

1) Desestimar el recurso.

2) Condenar en costas a Rare Hospitality International, Inc.

(1) DO C 22 de 23.1.2017.

Auto del Tribunal General de 31 de mayo de 2017 — MS/Comisión

(Asunto T-17/16) (1)

(«Recurso de indemnización — Decisión de la Comisión de revocar una “Carta de entendimiento y de 
adhesión al Team Europe” — Responsabilidad contractual — Inexistencia de cláusula compromisoria — 

Inadmisibilidad manifiesta»)

(2017/C 256/32)

Lengua de procedimiento: francés

Partes

Demandante: MS (representantes: inicialmente L. Levi y M. Vandenbussche, posteriormente L. Levi, abogadas)

Demandada: Comisión Europea (representantes: I. Martínez del Peral, C. Ehrbar y A.-C. Simon, agentes)
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